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EL ACCIDENTE OCURRIÓ A LA ALTURA DEL CRUCE A LA CARRETERA DE IQUIQUE EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.

Corte ratifica fallo en contra de

concesionaria y fija indemnización
de $30 millones por accidente
PJUDICIAL. Tribunal de alzada confirmó fallo del Primer Juzgado Civil en favor d
conductora que sufrió serias lesiones y secuelas permanentes.

Redacción
cronica@mercurioantofagasta.cl

1 pasado 12 de febrero de

E 2026, la Corte de Apela-ciones de Antofagasta ra-

tificó de forma unánime la
condena contra Ruta del Loa
S.A., sentenciándola al pago
de $30 millones por daño mo-
ral tras un accidente que des-
nudó las falencias de seguri-
dad en la ruta B-25.

En fallo unánime la Prime-
ra Sala del tribunal de alzada
-integrada por los ministros
Virginia Soublette, Juan Opa-
zo y el abogado (i) Carlos Ca-
bezas - confirmó la sentencia
impugnada, dictada por el Pri-
mer Juzgado Civil de Antofa-
gasta, que le ordenó a la socie-
dad concesionaria proceder al

pago de una indemnización
de $30 millones por concepto
de daño moral, a la deman-
dante que sufrió lesiones al
protagonizar un accidente
causado por el mal estado de
la calzada en un sector sin se-
ñalética de advertencia.
El fallo es el cierre de una bata-

lla legal nacida de una tragedia

vial ocurrida en septiembre de
2019, donde el colapso del pavi-
mento cobraron una vida y de-
jaron secuelas en al menos sie-

te personas quienes fueron
trasladadas al Hospital Dr. Car-

los Cisternas de Calama.
El 22 de septiembre de

2019, cerca de las 17:00 horas,
el kilómetro 10 de la ruta B-25,

que une Calama con Antofagas-
ta, se convirtió en un escenario
de desastre.

Según los testigos del acci-

dente, bajo una luz natural óp-
tima, el conductor de un auto-
móvil Chevrolet Corsa, Bryan
Rowe, percibió lo que describió
como una "burbuja de oxíge-
no" sobre el asfalto.

Esa distorsión visual que
ocultaba un badén de entre 10

y 12 centímetros de profundi-
dad. Al impactar el hundimien-
to, el chasis golpeó el suelo, el
vehículo rebotó violentamente

y traspasó el eje de la calzada,
colisionando de frente contra
una Ford Explorer.

El accidente cobró la vida
de Carlos Adones Saravia. El
conductor, Bryan Rowe, resul-

tó con una discapacidad per-

manente del 17. En tanto, la de-

mandante: Milenka Villegas su-
frió una fractura costal, un ex-
tenso hematoma abdomino-
pélvico y secuelas permanen-
tes, incluyendo un nódulo ma-
mario derivado del trauma y
dolores crónicos que limitan su
vida diaria.

FALLA HUNDIMIENTO
La investigación determinó que
la causa técnica del hundimien-
to fue una filtración en un acue-

ducto de Aguas de Antofagas-
ta., ubicado a 26,70 metros de
la vía. El agua escurrió paulati-

namente por gravedad, disol-
viendo las sales del terreno ba-

jo el asfalto y carcomiendo el
soporte de la ruta.

Según el fallo, el accidente,
además, reveló una negligencia
crítica. Carabineros dio aviso

del hundimiento el 18 de sep-
tiembre, pero Ruta del Loa S.A.
alegó no haber tenido conoci-
miento hasta el 21 de septiem-
bre. Esa brecha de tres días de

silencio habría resultado rele-
vante en el resultado del acci-
dente.

En su oportunidad, la de-

fensa de la concesionaria se es-
cudó en que las bases de licita-

ción otorgan un plazo de 7 días
para reparar socavones. Sin
embargo, el tribunal de Calam
desestimó los argumentos, al
sostener que los plazos admi-
nistrativos no anulan el deber

de seguridad inmediata. La ne-
gligencia, estimó el fallo, no fue

solo no reparar, sino no señali-
zar una afectación a la ruta que

ya era de conocimiento.
" ... corresponde pronun-

ciarse, a la luz de los hechos
acreditados y la norma legal
citada, si el accidente ocurri-
do con fecha 22 de septiembre
de 2019 en la ruta B-25, fue
producto de su negligencia, lo
que ha quedado demostrado,
pues una vez informada del
evento (esto es, el badén origi-
nado por la filtración de
agua), la Concesionaria debió
adoptar medidas que supri-
mieran cualquier causa que
originase molestias, inconve-
nientes o peligros para los
usuarios de la ruta que es de
su cargo, lo que finalmente
no ocurrió", señaló la senten-

cia de primera instancia. 03

Contraloría ordena
reintegro de $34
millones por pagos a
abogado en Tocopilla
IMT. Abrió sumario administrativo.
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LLUSTARE
EL INFORME DETECTÓ DEFICIENCIAS EN LA SUPERVISIÓN DEL PROFESIONAL.

un duro golpe recibió la
administración de la
municipalidad de Toco-

pilla luego de que la Contraloría
Regional emitiera un informe fi-
nal, detectando serias inconsis-

tencias en los pagos realizados a

un abogado que se desempeñó
como asesor de gestión judicial
entre los años 2023 y 2025. El

organismo de control anunció
que formulará un reparo por la
suma de 34 millones 894 mil pe-
sos, monto que deberá ser rein-

tegrado a las arcas municipales
al no acreditarse que los servi-

cios fueron prestados.

La investigación destapó
un modus operandi insólito en
los informes mensuales del
prestador de servicios. Según
el documento fiscalizador, el
abogado incluyó en sus repor-
tes de actividades 30 causas
terminadas, de las cuales 24 ya
estaban concluidas o archiva-
das antes de que él fuera con-

tratado por el municipio. Ade-
más, informó nueve causas vi-

gentes en las que no tenía pa-
trocinio ni poder para actuar, y

otras cinco que ni siquiera co-
rrespondían a procesos donde

la municipalidad de Tocopilla
tuviera participación.

El informe es lapidario res-

pecto a la supervisión interna
de la casa consistorial. La Con-

traloría constató que las jefatu-

ras clave, incluyendo a la alcal-

desa, el administrador munici-

pal y el secretario municipal,
visaron y validaron los pagos
sin realizar ningún análisis real
del contenido de los informes,
evidenciando una total falta de

mecanismos de control sobre
los recursos públicos.

Como si fuera poco, se de-
tectó una grave incompatibili-
dad a la probidad administrati-

va, ya que mientras recibía
sueldo municipal, el abogado
actuó como patrocinante en
un recurso de protección con-

tra el Registro Civil e Identifica-

ción, vulnerando la prohibi-
ción legal de representar accio-
nes civiles contra organismos
del Estado. Ante la gravedad de
los hechos, la Contraloría con-
firmó el inicio inmediato de un
sumario administrativo al inte-
rior del municipio para perse-
guir las responsabilidades fun-
cionarias correspondientes.C3

JGA amplía detención de hombre implicado
en grave agresión a conductor de taxibús

· El Juzgado de Garantía de An-

tofagasta amplió en 48 horas la
detención de un ciudadano chi-

leno, detenido por Carabineros
de la SIP como presunto res-
ponsable de la agresión sufrida
por un conductor de la Línea
110, la tarde del 14 de febrero en

la esquina de Avenida Rendic y
calle Irarrazabal.

La decisión se fundamentó
en la necesidad de contar con
informes médicos de las lesio-

nes para una adecuada tipifica-

ción del delito. El imputado
permanecerá detenido hasta el
viernes, cuando se realice su
formalización.

El incidente se remonta al

pasado 14 de febrero, cuando,
tras un altercado vial, el impu-
tado habría atacado al chofer

de la locomoción colectiva. La
víctima resultó con una fractu-

ra en la órbita de un ojo y la pér-
dida de varias piezas dentales,
lesiones que obligaron a su in-

mediata hospitalización. 03
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